
Expediente: 567/05
Carátula: PERALTA ANGEL FRANCISCO Y OTRA C/ AVELLANEDA CARLOS ENRIQUE S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN SALA II
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 02/10/2024 - 04:53
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27176784917 - PERALTA, ANGEL FRANCISCO-ACTOR
27201592955 - CAJA POPULAR DE AHORROS DE TUCUMAN, -CODEMANDADO
27176784917 - COCHA GLADYS ELENA, -ACTOR
90000000000 - VACCARO, HORACIO ALBERTO-PERITO
90000000000 - SARMIENTO DANTE A., -POR DERECHO PROPIO
30716271648857 - PERALTA, FRANCISCO GABRIEL-ACTOR
20045437753 - MENDEZ, HORACIO-POR DERECHO PROPIO
30716271648830 - DEFENSOR DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y CAPACIDAD RESTRINGIDA DE LA Iª NOM., -DEFENSOR DE
MENORES DE LA Iº NOMINACION
27201592955 - AVELLANEDA, CARLOS ENRIQUE-DEMANDADO
90000000000 - SARMIENTO SANTIAGO ROBERTO, -POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Excma. Cámara en lo Civil y Comercial Común Sala II

ACTUACIONES N°: 567/05

*H20774714604*
H20774714604

JUICIO: PERALTA ANGEL FRANCISCO Y OTRA C/ AVELLANEDA CARLOS ENRIQUE S/DAÑOS
Y PERJUICIOS. EXPTE. N°567/05.-

Concepción, 01 de octubre de 2024.-

Atento a que la señora Vocal Dra. Mirtha Inés Ibáñez de Córdoba se acogió a partir del 1 de actubre
de 2024 al beneficio previsional de la jubilación, hágase saber a las partes que el Tribunal quedará
integrado con la suscrita Dra. María José Posse, la Dra. Maria Ivonne Heredia y el Dr. Carlos R.
Molina, de conformidad al art. 45 de la LOPJ, sin perjuicio de lo previsto en el art. 23 bis de la citada
Ley n° 6238 (incorporado por la Ley n° 8481). DL.-

-

Actuación firmada en fecha 01/10/2024
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